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RESPUESTA: 

 

En los núcleos rurales, las oficinas de farmacia juegan un papel de primera 
magnitud en la salud de la población. Cabe destacar que la oficina de farmacia es un 
establecimiento sanitario privado de interés público, sujeto a una ordenación 

farmacéutica establecida en el ámbito competencial de las Comunidades Autónomas.  
 

El desarrollo de medidas encaminadas a facilitar la viabilidad económica de las 
oficinas en el entorno rural tiene sin duda efectos positivos tanto a nivel de la salud 

general de la población como para contribuir a evitar la despoblación en las zonas 
rurales. Se está analizando esta situación en el seno de la Comisión Permanente de 

Farmacia. Cuando se disponga de los datos de este estudio se valorarán y determinarán 
las posibles actuaciones a realizar. 

 
Sobre este y otros asuntos, el Ministro de Sanidad ha comparecido tanto en el 

Congreso de los Diputados como en el Senado, en ambas Comisiones de Sanidad y 
Consumo, para presentar las líneas generales de su Departamento. Se puede acceder a 
través de las páginas web de las Cortes Generales a dichas comparecencias.  
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